
^’Itn. 5 Jueves 3 ^e Julio de 1879. diw y medio real

0£ LÂ FROVWUA DE CORDOBA.
lifts leyes y las disposlcloaes del Gobier

no son obllg^atorias para la capital de pío- 
viñeta desde que se publican oficiaImeiite 

«« ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de Ia misma provincia, (Tey 
de 3 de Noviembre de 183>7.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id3345 
|Seis'id6690 
Un año132180 
¡5« publica todos los dias escepío los Dominffos

Las leyes, órdenes y anuncios que se Uisn 
den publicar en los «Boletines oficiales» so 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Gobierno civil de la provin
cia de Cordeba,

Núm. 1307.
Los señores Alcaldes deles pue

blos de esta provincia, individuos 
la Guardia civil y demás depen

dientes de mi autoridad, procedan 
y practiquen activas y eficaces di- 
dgencias para hallar el paradero 
de las dos caballerías cuyas señas 
w expresan á continuación; y oaso 
de ser habidas las pongan á dispo
sición del Señor Juez de primera 
instancia de la Rambla, con la per
geña ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legí- 

adquisición.
Córcoba 27 de Junio de 1879.

El Gobernador,
Enrique de Leguina.

Señas.
Un mulo romo, cancano, lu- 

nanco del derecho, cerrado, pelo 
",®gf0i de siete cuartas, castrado y 
®in hierro.

Otro idem pardo, cerrado, cas- 
“■^ndo, de siete cuartas, quebra
do de patas, largo de cuartillas y 
sin hierro.

. Núm. 1312. 
dministracion provincial de Fo- 
niento— Negociado de Montes.

Con esta fecha he dispuesto se 
nuncio para el día 18 de Julio 

proximo la subasta de varios pi
nos derribados por el viento en la 
obesa del Caño de Escarabita, cu- 

pormenor y tasación aparecen 
®. di cuadro que ,4 continuación 
c insería, con sujeción á las con
ciones generales letras A y espe- 

lales C. pub’icadas en los «Bole- 
v^^^i ‘^^diaies» de 20 de Setiembre 
y 8 de Noviembre últimos.

El acto tendrá lugar á las 12 
mañana del citado día en el

*^^® ocupan las oficinas de 
Mesa capitular de la Santa Igle- 

^ 1 atedrsi, sitas en el pátío de los
Í^^^® ^®® Señores Dipu- 

«dos-administradores de la funda
ción de Don Josó de Medina y Co-

« reda, y un Delegado del Sr. Inge- 
Í niero Jefe de Montes.

Córdoba 26 de Jumo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Legitina.

i Núm. 1314,
- Administración provincial de Fo- 
1 mentó. — Negociado de Minas.
1 Visto el espediente de la mina 

de aguas nombrada «Pastora», dei 
' término de Córdoba. Resultando 
j que desde el dia 3 de Noviembre de 
i 1876 en que Don Ceferino Eche- 
i varria se personó en dicho espe- 
* diente presentandoel poderconferi- 
i do por D, Cárlos Uguina, no se ha 
■ vuelto á reclamar por el interesa- 
■ do ni su representante contra la 
: paralización del espediente á pesar 
j de haberse demarcado en 27 de 
j Marzo de 1877, Considerando que

ha dejado pasar el interesado mas 
de dos años desde Ia demarcación 
en cuya fecha empezó á correr el 
plazo para reclamar con arreglo á 
ki disposición 16 'de las generales 
del Reglamento, según la cual el 
espediente en que no se reclame de 
la morosidad de la Administración 
dentro de 60 días contados desde 
que espira el plazo para ella se en
tenderá que desiste el interesado 
de sus pretensiones y que abando
na la prosecución del espediente, 
el que se reputará cancelado para 
todos los efectos posteriores, deela- 
rándose así por la Administración 
en cuanto aprecie su estado, por lo 
cual y por decreto de 24 de Mayo 
último he venido en declarar fene
cido y sin curso el >.spediente «fas 
tora» á tenor de la citada disposi
ción. Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial á te
nor delart, 92 de la Ley y 40 del 
Reglamento por no residir el inte
resado en esta (‘a pi tal, ni eucon 
trarse en ella su representante se
gún resulta de las diligencias prac
ticadas en su busca.

Córdoba 27 de Junio da 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm, 1334.
i En el término de Obejo y en el 
» sitio cercado de Molina ha sido en

contrada, al parecer estraviada, la 
i yegua cuyas señas se espresau á 
1 continuación, la cual queda á dis- 
} posición del 8r. Alcalde de dicho 
1 pueblo hasta que se presente su 
t dueño y acredite su pertenencia, 
j Córdoba 30 de Junio de 1879. 
j El Gobernador, 
! Enrique de Leguina,
1 Señas. 
j Una yegua pelo colorado, lu- 
i cera, de 6 á 7 cuartas recien hor- 
i rada de las nalgas, con trava de 
■ hierro al cuello, y cabezón con ca- 
1 bestro.

Núm. 6.
El dia 26 del actual, en el sitio 

denominado Cruz del Barquillo, ha 
sido encontrado, a! parecer estra- 
viado, el burro de las señas que se 
esp resau á continuación, el cuai 
queda á disposición del Sr. Inspec
tor de órden público hasta que se 
presente su dueño y acredite su 
pertenencia.

Córdoba I.'’ de Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

Un burro cerrado, pelo rucio 
oscuro, de alzada regular, quebra
do de lomo, con una matadura en 
el lado derecho del mismo.

Núm. 1339. 
D putac on provine a' Ja 

Córdob.t.

Obras públicas.
En virtud á lo acordado por la 

Excelentísima Diputación provin
cial, se anuncia la adquisición en 
subasta pública de toda la cal, are
na y piedra para raamposteria que 
desde primero del año económico 
próximo venidero sean necesarios 
en las obras de nueva construcción 
del Cuartel de caballería dél Mar
rubia!.

El acto tendrá efecto el dia diez 
de Julio próximo á las doce de su 
mañana, ante el Señor Presidente 
de la Diputación y ea su despacho 
oficial, conn-rregio á los pliegos de 
condiciones facultativ.as y econó
micas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta corpora
ción.

Córdoba 27 de Juniode 1879. 
—El Gobernador, Enrique de Le
guina.
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Núm. 2.
Alcaldía constitucional de 
San Sébastian de losBalhs- 

teros,

Don Francisco Marquez Vázquez, 
Alcalde constitucio>al de esta 
villa.

Hago saber: que hallándose 
terminado en borrador el reparti
miento de la contribución territo
rial de este distrito correspondien
te al ejercicio económico de 1879 á 
1880, queda de manifiesto en esta 
Secretaría municipal por término 
de ocho dias, para que los contri
buyentes en él comprendidos pue
dan examinarlo y reclamar de 
agravios sobre la aplicación de sus 
cuotas caso de habérseles inferido.

Dado en San Sebastian de los 
Ballesteros á 27 de Junio de 1879.- 
Franciseo Marquez. Por mandato 
de S. S., Andrés Marquez y Rovi, 
Secretario.

Núm. 3.
Alcaldía constitucional oe 

Añora.

Don Antonio Rafael Caballero y. 
Rodriguez, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Añora.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribución territorial de esta vi
lla, correspondiente ai próximo 
año económico de 1879 -80, queda de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación por término de quince 
dias, para que los contribuyentes 
inscritos en el mismo puedan ha
cer las reclamaciones quejuzguen 
oportunas; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo no 
serán oídas las que se hicieren.

Añora 28 de -Junio de 1879.— 
El Alcalde, Antonio Rafael Caba
llero. - P. M. de S. S., .losé Maria 
Montero, Secretario.
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iSÜSCIOS
Goia practica para conservar y re- 
cobrar la salud- ó tratado completo. ' 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcaoc de lodo el mundo, por el 

Dr. E. Vollet.
Forma un lomode mas de 400 

páginas conteniendo los medios di 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven 
do en la Librería del Diario de Cór- 
daba á 18 reales ejemplar.

DIARIO DEL SITIO DE VARIS, 
Historia de la Guerra f rauco-Ales 

mana, y en particular de los suceso- 
acaecidos en dicha capital desdo la- 
calda del imperio, hasta la capitulas 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos,

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes fe
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresaale y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejerciciodela- 
irmas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
cimienlospenalesde Europa ejecutada 
de órdendel Gobierno, seguida delà j 
exposición de un sistema aplicable a i 
la reforma de las cárceles y presidios ! 
de Espafia, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Saula María, núm, 3. Pre
ico, 20 rs.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias. i 

jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Expasicion hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave- 

.sia de la Parada, 10, 3,* Madrid, y 
en las principales librerías de Es-

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, be hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y Utogratia del« Lia- 
rio de Córdoba,» calle 
de San femando núme
ro 34 y Letrados la.

ARRENDAMIENTO. Se h«có por 
3 años de la Aceña de Villa del 
RiOt sus casas y sitios serviciáis, 
desde las 12 de la noahe del 30 de 
Abul del presante aúo, á igual hora
y día del de 1882.

Consta esta renombrada Acefía 
de 8 piedras útiles y ert perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen - 
tro fiel Gn-^dalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrador Doa Ra
fael Giménez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y an Madrid en 
la Secretaría de la Esma. Sra. Mar
quesa Viuda d«l "alar, Calla de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultánea men te las pro
posiciones d« los licitadores à dicho 
arrendamiento.

!
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D. José Maria Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2.’ izquierda.

s

se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,» ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayunlaraieolos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particula tes y empresas, tanto los que 
hayan de ventilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquin Au
mente.

AVISO.
álí)3 Sres. Alcaldes Preside ule de la 
Juntas Municipales de Auiillarainien- 

lo de esta Proviueia.
Dou Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mienlos de la Proviueia, que vive ea
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- ‘ para derogar el anterior.
ro 10, ha sido nombrado Represen- j 
taüle ea esta Capital del Centro Ge- j 
neral establecido en Madrid, San Bar- 
toiemé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y '
B. Cár los Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
ñocas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos arai- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su iuleli- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sio mas retribución que lases- 
lablccidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo .74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se reñere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicacioaes.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas sa han emprendido para uni
ficar nuestra iegisiacion: trabajo 
inúti', porque no se ha cons’guido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este sntecedenta, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su natura'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, re im 
donen á peritos y legos en legisla

r--

Filiaciones y eilacio- ; 
nes para los quintos, Se 
espenden en la Impren- i 
ta de este perió Uco* j

EDICION ECONOMICA Y
PLETA.

OOM

Códigos espaOo’as antigu.s y rao
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin 
cía de Madrid, do la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
do Administración civh, etc., etc,, 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,

25 tomos.— ¡una peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversoo 
los elementoa que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrafíamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número do privi’egios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas yciu a- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iegíslacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esta fenó
meno, considerando que el derecho 
civil 86 refiere al elemento privado 

; del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 

■ incumbo â este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye au vida da 

í tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legislación, por la diücaítad 
con que cada uno de ellos tropezaba 

i 
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sion; á todos loa es útil é indispen- 
. sable tener las leyes de su pí.tri8: à

lus jurisperitos, por eu misma profe
sión; tolos los ciudadanoB, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garsa en juicio como excusa vale
dera para evitar el camp imionto de 
una obligación ó el castigo de una 
infraocion legal.

Varias han eido, por esta razón, 
iR8 ediciones que so han hecho de los . 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las

fd»rtunaa, ni por su demeRdo voló* 
men (á causa de' lujo de la edioion» 
«fin de fácil manejo y no se puadau 
llevar Alos Tribunales, para leer,en 
loa informes orales, las citas do 1^® 
leyes que á nuestro derecho convia 
non. Estos inconvenientes y neo®®* 
dad=s que hornos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir e 
pensamiento de romediarlos p^^^ 
Kiempre, y creemos hsberlo c®°®°' 
guido. Nuestra colección tiene n 
precio fabu’oeimente barato, na 
habré que no pueda ’ar una P®^® 
por un tomo de los Códigos, y sn * 
mafio facilita ol poder llevarlos en 
mano 6 en el bolsillo. AderoSs pu ^ 
caremos tambien, eolecciocadaB, > 
leyes modernas con sus reforms » 
quo andan esparcidas y dieemiua » 
en diversos volúmenes de distin 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Códige preseñ- 
taremos un reseña histórica del m’“ 
mo, hecha por uno de nuestros * 
tinguidos compañer s, y á la ca e* 
de las leyes mndevnas daremos a ^ 
bien Ja exposición de motives q’^^ 
siempre las acompaña y alguii®®® 
mentarios sobre las mismas 
obra de eminentes jurisconsultos-

No se nosocuita la important 
de la empresa que acotneíí*mo8 ^^^^ 
inferioridad de nuestras fuerzas- ^ 
nocemos la indiferencia de no®® 
país en cuestión de obras cienti c® » 
pero tenemos fé en el anxilio qu0 
de prestamos niies'ros cempañ® ^ 
de toda España, á quienes nos «ntr^^ 
gamos confiados en que nos h*® y 
prestar su ayuda en una obra 4®*'^'^^ 
JU interés acometemos y que h* 
seduodar en bien de todos,

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación*
La obra constará de 25 tornos^® 

400 páginas, en 8,“, buen p>p®'’® 
celente y clarísima impresión* ^^

El precio da cada tomo 8®^* 
una peseta en toda España.—S® P 
bliearán dos tomos cada mes, uno 
leyes antigutsy otro de leye^ 
damas. ^^^

No se sirv$ ningún tomo qu® 
se pegue adelantado.

Los que quieran aboriaral ’^^^j 
te de toda la publicación tendrá ^^ 
retaja de seis písetas, adquirí*^ 
teda la obra por sefenta d ®' 
reaies. ^

A les libreros se les hará 0®*^ 
b»ja de 40 por 100, tomsndo n^ 
60 ejemplares para arriba, y *7Soíi) 
gándose ellos de recoger los* 
en Madrid. ^^,0,

! Se suscribe en Madrid, Sern y 
68,á donde 09 dirigirán ’os p0'’^j ^j' 
la corresponde oí a, con sobre *' i^á 
ministrador ds la obra y 00 too’ 
librerías,

-------------------------------------^ . je
ARRENDAMIENTO. DeB^^i^pj® 

Enero de 1880, so amen a ^^j ei* 
de loa llanos de Heredia flH“* ejí* 
el término de la Rambla. 
de! Procurador Don Rafael ^^pjpjl*® 
y Dueñas qne vive en esta gg,® 
calla da la Concepción Dúmer 
oyen proposiciones.

Imprenta del Aaric -ie Cáf^^^
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